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 Amenazas de muerte/Temor por la seguridad 

 

COLOMBIA:Wilson MONSALVO NAVARRO 

Elmer CHARRIS ALVAREZ  

y varios miembros más de un sindicato de campesinos y agricultores. 

=================================================================================

======================== 

 

 Amnistía Internacional está preocupada por la seguridad de varios miembros 

del Sindicato de Campesinos y Agricultores de Guaimaro -Salamina - Magdalena del 

departamento de Magdalena. Wilson Monsalvo Navarro, vicepresidente del sindicato, 

ha recibido una serie de amenazas de muerte orales en las últimas semanas y Elmer 

Charris Alvarez y otros miembros del sindicato han sido amenazados de forma similar. 

La preocupación de Amnistía Internacional se ve reforzada por el historial de 

asesinatos y hostigamiento contra los miembros de dicho sindicato. 

 

 Éste se compone de cerca de 50 familias que ocuparon una zona conocida como 

Playones Baldíos de Laura y Castro a principios de 1990. Un terrateniente local reclama 

la propiedad de estas tierras y, al parecer, ha presentado querella criminal contra 

tres de los miembros de este sindicato por ocupación de tierras. Desde que ocuparon 

estos terrenos, los sindicalistas se han visto expuestos a amenazas de muerte, 

hostigamiento y acusaciones de ser miembros de la guerrilla local, realizadas por 

miembros de las fuerzas armadas y de seguridad pertenecientes al Batallón de 

Contrainsurgencia nº6 del ejército. En 1991, Eudaldo Sierra Caballero, un asesor del 

sindicato, fue torturado y asesinado. El 15 de octubre de 1993, Jaime Rodríguez 

Fontalvo, miembro activo del sindicato que trabajaba en tareas de derechos humanos 

fue asesinado por cuatro desconocidos armados. Los responsables no han sido llevados 

ante la justicia. 

 

 El 30 de diciembre de 1993, Wilson Monsalvo Navarro recibió una llamada 

telefónica en la que se le advertía que, si tenía cuidado, sufriría el mismo destino 

que otros miembros del sindicato que apoyaron a los ocupadores de tierras. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 En los últimos años se han producido extensas y sistemáticas violaciones de 

derechos humanos en Colombia, entre las que cabe destacar la tortura, detenciones 

arbitrarias, "desapariciones" y ejecuciones extrajudiciales. El Presidente César 

Gaviria Trujillo ha declarado en repetidas ocasiones el compromiso de su gobierno 



de respetar los derechos humanos. Sin embargo, los miembros de las fuerzas armadas 

y de seguridad colombianas siguen cometiendo graves violaciones de derechos humanos 

con impunidad virtualmente total. Entre los objetivos más habituales de detención 

arbitraria y otros tipos de abuso por parte de las fuerzas de seguridad se encuentran 

líderes cívicos, sindicalistas y activistas de derechos humanos. Los agricultores 

y campesinos que hacen campaña para acceder a tierras o que poseen tierras cuya 

propiedad es pretendida por poderosos grupos de interés, tales como los terratenientes, 

son asimismo con frecuencia blanco de este tipo de ataques. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por vía aérea, 

en español o en el propio idioma del remitente: 

 

•expresando preocupación por la seguridad de Elmer Charris Alvarez, Wilson Monsalvo 

Navarro y los demás miembros del Sindicato de Campesinos y Agricultores de 

Guaimaro -Salamina - Magdalena que han sido objeto de amenazas de muerte; 

 

•instando a que se lleve a cabo una investigación plena e imparcial de estas amenazas 

y a que los responsables sean llevados ante la justicia; 

 

•instando a que se lleve a cabo una investigación plena e imparcial de las presuntas 

ejecuciones extrajudiciales de Eudaldo Sierra Caballero y Jaime Rodríguez 

Fontalvo; 

 

•instando a que las autoridades tomen todas las medidas necesarias para asegurarse 

de que el sindicato pueda seguir realizando sus actividades legales sin temor 

de intimidaciones e instando al Instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA) 

a que arbitre una solución para este conflicto de tierras. 



LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Presidente de Colombia: 

Señor Presidente César Gaviria Trujillo 

Presidente de la República 

Palacio de Nariño 

Santa Fé de Bogotá, Colombia  

Telegramas: Presidente Gaviria, Bogotá, Colombia  

Télex: 44281 PALP CO 

Fax: + 57 1 286 7324/7434/287 7937 

Tratamiento:Excelentísimo Sr. Presidente 

 

2) Procurador General: 

Dr. Carlos Gustavo Arrieta Padilla 

Procurador General de la Nación 

Procuraduría General 

Edificio Banco Ganadero 

Carrera 5, No. 15-80 

Santa Fé de Bogotá, Colombia 

Telegramas: Procurador General Arrieta, Bogotá, Colombia 

Fax:+ 57 1 284 0472 

Tratamiento:Sr. Procurador de la Nación 

 

3) Ministro de Defensa 

Dr. Rafael Pardo Rueda 

Ministro de Defensa Nacional 

Ministerio de Defensa Nacional 

Avenida Eldorado - Carrera 52 

Santa Fé de Bogotá, Colombia 

Telegramas:Ministro de Defensa Pardo Rueda, Bogotá, Colombia 

Télex:42411 INPRE CO; 44561 CFAC CO 

Fax:+ 57 1 222 1874 

Tratamiento: Sr. Ministro 

 

4 Gerente General del Instituto Colombiano de Reforma Agraria 

Dr Luis Hernando Murcia 

Gerente General INCORA 

INCORA 

CAN     Telegramas: Gerente General INCORA, Bogotá, 

Colombia. 

Santa Fé de Bogotá   Tratamiento: Estimado Doctor 

 

COPIAS A: 

 

1 Organización de Derechos Humanos  

Señores 

CSPP 

Carrera 6a 

No. 14-98 Oficina 1102 

Apartado Aéreo 22803 

Santa Fé de Bogotá 

 

y a la representación diplomática de Colombia acreditada en el país del remitente. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 

o con la oficina de la Sección si los envían después del 16 de marzo de 1994. 


